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rio de número de este contán i' téstigós infrescpitos COMpare|

Y
ten: gl señor mito RAFAEL AYALA Ls

 

soltero; y el Señor CINO
 

MARCHELLT GUV TAN:'2asedo; eL primero ecuetórisno, y ele egundo
 

italiano. pero, entendido;en *). 48ibmo, pestelleno, mayores de -
 

edad, ' domiciliados anVesta ciudad,.- ospates pare obligares y -
 

contretar.a.a, quiqnes de conocer doy: tas::los mismos que .vienen
 ARE

a celebrar este escritura” pública .de consti tución de compañia
 

[tén bién inietau£dos y a la que procedan ds una menera libre y

¿:

anánimBr cavil y mercantil,sobre: cuyo objeto y.Tesultados es|

 

“4

espontáneo; pare su otorgamiento me- presentaran la minuta ques
 

de

dide asf, ugeñor poterion.s 'sfmmese' sutorizer una escritura -
 

pública por la que constenlos siguientes pstatutos de la com
 

e

t
u
t
a
A

pañia angnime civil y mercantil "corporeción fparmacedtica Ecu
 

toriana S+«A»+(COFESA)eorormmccronrnncorrosncnnancan.sssrses.
 

CAPITULO PRIMÉRO=>»-=NOMBRE» OBJIETOs DOMICILIO. T PLAZO DE LA s0_
 

Y

CIUDAD a ronncnnncrra sho rn ren nqorencennnconnnccrncóneacerosos

 

-..- rd

ARTICULO PRIMERO». Bajo la denominación "coporación parmaceú
 

 

7

tica povatoriana sg. q" (COFESA)» 88 constituye en la ciudad d
  Guayaquil la pre sente compañia anónime civil y comercisl,de - 
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cio al por mayor y-menor; a la compre , venta, importación y
 

les y extranjeros y, preferentemente as la de especialidades «
 

fermacelíticas-pasrae uso humeno y Veterinario, productos quími”
 

cos: y-afiness-2al-establecimarnto de instalaciones - industria”
 

 

 

LEDO rro nnnncnnnnnrro nono nooo nro nro nr nrinnronanegonecnsn

¿ “

 

de Guayaquil, provincia del Guayes, República del Ecuador, pu

exportación de toda clase de mercaderias y productos, neciona|

las y e ejercer todos los actos y contratos permitidos por lajs

le sociedad tendrá su domicilio en la ciuded

 

diendo esteblecer sucursales o posncias en oteos lugares de -
 

la República o en el exterior, sf asf lo resolviere la junta
 

 

[ veinte: años'i contados desde la feche,de inscripción de la
PA |

general de accsoniskas ePULLAAOAAAAIAAAAAAAAasAAsossosasosasooo ooo

ARTICULO TERCERO. el plazo de duración, de la sociedad será

P21

 

presente escritura, el mismo que podrá prorrogarse sin necesi
 

ded de nusva escriture públice, por el tiempo que acordare l
 

unta general de pccionistas medisnte resolución que repre sen
 

te no menos de' las dos terceras partes del capital social,..o
 

CAPITULO SEGUNDO»/CAPITAL SOCTALe ACCIONES Y ACCIONISTAS ++...
 

ARTICULO CUARTO» YEl capital social es de cincuenta mil sucre
 

represeñtado por cien acciones 81 portador de un valor de qu
 LineasyTocateoode sil net
 

 PEAT—

 

*"cesolución de la 3unta-Ceneral, en.cuyo.caso-cada.emisión de
 

 

derá, une iniciel distinta, siguiendo el orden elfebético.pal
   -la suscripción de las nuevas acciones, gozarán de preferencia
 

1
e
r

-nientos .suecdes, cada -.uns, -partenecientes'a la seria p y numa|

radas del cero uno sl ciento, capitel que podrá aumentarse por

"ecciones deberá distinguirse mediente serias a las que corres”



  

 

de pccionistes; y las que se emitieren posteriormente, 'darán
 

 

derecho a.un voto cada una en dichas deliberaciohes. Las preser
 

teción de la acción.es s) Único comprobantes pera el ejercicio
 

Z de los derechos SOÍO LaS. ccooccoccoorcrarnoccinccodocccaononod
 

> 9:98 ARTICULO sexta cióLes acciorigs serán suscritas por el presider

ea A A EN
REE ' cerente de la compañia, 0.. por quienes legalmente los

 

JD . . , .. o . + .

¿jsubroguen, -y-su-propiadad.ss.tronsferirá,pgr le simple entreg

"4 1 , - A

2 , 2.” /. * . , e. x
2 . YX - e

es del títulO..oooomoroyonconnarsrccadoveronciarorcióosoccseanco...

9, » y» w , E . e tor
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7 12 ARTÍCULOSEPTIMO» si-sé extreviere, dest'uyere o inutilizare

una “scpión, “su propietario ders' aviso sl presidente de la so-
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os oconaoz30onosoo.c0 coo... os     bbhara el” hachó"4h” b9not1>

miantó” delpúblico mediante. trás_avibos' que serán” publicados”
 

en unoMANE dierios de Mayor -cirguleción, con un.intervalo
A, .

no menor de tres días entre Sada, páblicación: luego de lo cual
e mr
, e

y siempre que -.no se_Presentaren veciémeciones. de" terceros, se
 

extenderá el duplicado previa anulación de la “acción original
 

f
a
r

. , “ .

mediante anotación «añ 6l' respectivo talonario, que será suscr
e 1 . . . . o

  to por el dueño, Presidente yGerpnte de la compañia, mediante

. Y

22 sus' firmes TESPOCtiÚSS rr oonoomsoorrmsomcrscrrirorcccrcnbrces»

 

 

23 [ARTICULO OCTAVO» > Todo accionista puede hacerse representar -
 

, 29 |€N las zuntas pesnsreles mediante poder otorgado en la escritura

 

. 25 pública; o mediante carta poder si el representente fuere so.

cio de laE

€

 

 

| ARTICULO NOVEND»- en caso de secuestro o embargo de una acción,  
 

28 ¡ni elsecuestre ni 6l depositario de ella podrán tomar ings-



 

an lea Junta GCensral de pccionistas..nrnnnanasorsosss nes»
 

0
CAPITULO TERCERO.” REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA +++.
 

ARTICULO pecmoiYhoreeeponde al Presidente, la representación

legal de le sociedad sn todos T0s actos y contratos, cuelquiea

re que fuere su neturaleza y cuentiag Y_enBegundo tármiño, co[

 

y t

 

AAA*

 

 

«»presponderá-al -Serente el-ejercicio de tales atribuciones, mas

en el ceso de que el subgerente subrogarse al Gerente o el prk
 

sidente, tocerg'as aquel el ejercicio de la representación le
 

|gal de laA

. mo

|ARTIGULO-DECIMO- PRIMERO»=-£8 sociedad.esterá dirigida y'*=dmi-

nistreda por los siguientes organismos y personeros: (a Junte
 

General de pgccionistas, «el presidente, el qerente, y- el gubgs|
 

14
TEME soooooooonorosoprosroscprrccrrorcrsnonssrscrsrprsrsrnns.o

 

CAPITULO CUARTO.” DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS +.--------
 

a

 

¡ Ya Junta general sé compone de todos
DAN

los socios de la: compañia y reprasente le totelidad del. capitel
 

sociel. £s la suprema autoridad dentro de ella, de modo que -
 

sus resoluciones tomadas de conformidad con los estatutos, obli
 

  

, ER. Y r 8 reunirá ordinal

Ttiemente dentro, de. .Los. 40.8, primeros, meses del año y extraor=
 

23
dinsriamente, cuando la convoque el gerente por disposiciones
 

24
del presidente o a solicitud de los accionistas que representen
 

por lo menos la cuarta parte del capital social. La convocato
 

río se hará por escrito, medisnte citación firmada por los ac
 

cionistas citados, la misma que se archivará con el acta reS|-
   pectiva; o por publicadión en la prensa con anticipacidn no -
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artojuntes -Le- convocatoria: determinerg.6l objeto, luvgsr,dfa

e _
so! e

hora' de laA

AAAcuendo en la J

 

unta est

 

"Unistás deberán exhibir sus títulos al gerente, antes de ins=

s

 

 

telerse la sesión. y en el casó de no existir quórumpara la
 

.

 

reunión, se efectuará une segunda convocatoria igualmente cd

'tubrenta' y ocho" hóres de anticipación, por lo menos, indican|

representada más de la mitad del cepitel social, sí es trata|

se de primera convocatoria, para cuya constatación los accio”
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se [sé constituirS cuslhuisre”que” Fuste”

+ ARTICULO DECIMO SEXTO+<'" Los sesiones -de junte censral estará

? $
. s-

mn -
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UTcopited: representado
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en Ellayorrscorcrinornngorz rn adorpoccosrroncrrcaosss ars erooood
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ARTICULO" DECIMO DUIN TOR>DE: togasesión ss: dejaré constancia

 

 
t

 

en acta; fiimada por-sl presidentey. el secretario,en libro e

pecial foliado y cobido de podó tal que sea imposiblé TEMO»
 

a

Ver 0 intercalar sus. pági Bonrarrrrrrocnrrodaonacosoancrecsra
 

E

 

 

dirigidas por el presidente--y enrsurfalta! por el Gerente de

Compeñis, debilendo: eotuer como gecreterio” el gerente en el -
 

“sbrio, la junte podré dusfoner un cecretariopd=hOC.. tooo...
,. . meo e.

'ARTICULO_ DECIMOSEPTIMO» sofr ebribuciones de la ¿unta Genera

 

- a - > = » ad
j ] t Í , ] 1 ] 3, 2 F

Á : , pu.

- de pecionistas; primera:- pglegir de-.entre los- accionistas, Pre].

á

n

n

1

 

sidente y gerente de la gociedad, los que durarán dos años en
 

61 ejercicio: der sus cerpos,: pudiendo: ser: indefinidamente res|
 

lagidOS...ofocosornccoorsororssororraanasosoranonorcroiaooo.dA   
 

segunda. - elegir al: gubgerente de la compañia; quien podr8 or:



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8dos

2 indefinideménte reslegidO..oorcorpnonosrrorrrcadosencossnssss.

¿ Tercera. elegir uncomisario Principal y, un suplente, quiends
alpodrán.o ng ser accionistasjobaroueraporencrncnccarnanasossod

s Cuarta. crear nuevos funcionarios y fijar le: remuneración d

6 gdstos y de ¿+08 ectuales; resolver sobre sus renuncias O remo-”

2 verlos de/sus cargos cuando lo estimare del CaSPrrromooooooodo

8 quinta.//conocez sl informe enual del pregidente de la Compañia

9 | sexte.- conocer el balance anual de, las operaciones, sociales)

10 previo ext del informe del comiseri0o.oooooooorooogorosoa

sl séptima. / examinar las cuentas, balances e informes del comi

42 LE9EÍOr0ooodcconooronconorcnoronrgarcrcoparoqonvcoperenqanes.d

ARAsl sumsnio,, disminuciónoreintegrodel copi+

“a tal socialosorocorarercrcrrcrrcconsprnrncncracanocrcoro.

-18 voveno.Lororsoger el plazo o. restringirlo, así como acordar

1 +2 liguidación de la socieded entes de su vencimiento »......

a7: oAcina.Úsioner/e1 liquidador o liquidadores de la sociedad.

sé'| pécima primers»gutorizar la compra,venta, permuta, hipote|

s| ca, anticresie y en general, todolo relativo dercchogpes_

20 Jes spbre sus immpéblES.ornorosoonnnndononocnacaresannnonos

24 pécima segundaÍ interpretar con fuerza obligstoria los esta|

22 | tutos, sn Una sola discusión y proceder a su reforma de con-

za formidad con LosMismo o cococrorarasroo nono rra nn ncrnnnnaneo

24 Pécima rercera:ÉEjercer las atribuciones que la ley y estos -

25 estatutos leconfieren y resplver cuelquisr caso imprevisto y

20 UEQOMEO ccccopecromprronnooprencopoconccnorennannacancnanoses

27 ARTICULO: DECIMO. OCTAVD+2 cuelauiss. nombramiento sfsrtuado por

29 19 gunta General pxtreordinaria de pccionistas, durará solamente  
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CAPITULO QUINTO+= DEL PRE IDENTE .vrenosnonsconnrsssnrccanaaseds
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ARTICULODECIMÓNOVENO.” El presidente cala máxima autoridad

ejacutiva en la dirección y administración de la sociedad,co

 

 

rrespondiéndele establecer les normas y reglamentos que deben
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¿
RTICULO VICESIMD+- correspondeel Presidente de la compañia.

ARTICU o

Le oeimero La representación.«legal de la sodisdad, en los «dr

inos csañelgáós por al)extícúlo' décimo-de estos estetutos....

prestas las sesiones de la 3untá párerayds accioni

7 «

  
'Peagundo.

tes;rergerdonguscribir-dos -b2tuios. delás ecciones,. con el <=

x de "

t

ue 
gerente de la sociedad; cuepto.=, nombrar 108 empleados señalar

te' 
sus obligaciones y Felinetociones,het como remover los“cuando

Dirigir los sotos administre"quinto,

 
lo estimerá

 
é donvenién ta;

tivos y los.negocios de' le“compañs, interviniendo directamen

 
Lanelloscuandodopstámaro sopvanientes sexto.- formular y

y ul

dirigir la “otientación financiera de la sociedad; ceotimob,

e

 
estudiar y resolver sobre todo c Atrato de* agencia, represen|

 
tación. o distribución; octevo.- pegidir cualquier otro asunto

 
que no estuviera previsto en los presentes petaetutos y que, 4

:

s 
 

|porsunetureleza,no se hallare eujato' a la resolución de la

unta peneralronoorononrororanoonnnnnnnrrrrnonnsssnspsrsod  2 v APITULO SEXTO»- DEL CERENTE+

ARTICULO. VICESIMO, PRIMERO: >El gerente tendré les sioyientes

 
25

etribuciones y deberes: primera. -gepresenter-a la sociedad

 
26

y
en los términos coledos por el aertfculo décimo de los psta:

 
27 qna

.tutos;. gegunda.» pctuar como gecretario en las juntes genera] les
J
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7

1 "de ¿ccionistas; Tercera: Reemplazar sl presidente con todas sus

atribuciones, cuando equel estuviere imposibilitado de ejer-
2 ARAAA as
 

cer sue funciones: cuenta.uscribir los t£ftulos de las eccil
 

Y

nes con el presidente de la comentes quintal, asumir con. la
 

debidá eficiencia ypecho, la administración de los negocios -
 

sociales a fin de asegurar su provechoso desenvolvimiento, hal
 

ciendo -conoosr .al presidente «cualquier. .obssfueción .que le ma
 

7

ezcs el desarrollo de los mismos. coxtadíguecribir los pedi
a
 

y|d98, facturas y más documentos necésarios para la marcha de -
 

10 yo, Pegocios sociales - y agilitar mediante su intervención -

12 personal si fuere necesaria, el, p onto despacho delas tra-
 

so mitacionas respectivas; séptima. guscribir pegarés y eceptar
 

letras de cambio, firmar cuelquier otro documento de obligación
 

10 efectivar los títulos de crédito, pagar las deudas contraídas
 

y sxigibles, todo dentro del giro ordinario de los negocios y
ZO

£l,

 

 

.6 sus propias fecultedes de sdministreción; gpeteva.- pbrir cuen

47 tes corrientes banceries, hacer depósitos en elles, girar che
 

a
t18 ques sobre las mismes, mas para movilizar tales cuentes o ret
 

10 rarlas, necesitará le autorización escrita del Presidente de
 

la Sociedad rr ooooooomomcrrrsrorarcrrcotora da rocorccrovrccsso
 

za ARTICULO VIGESIMO sEjpozá queda expresamente prohibido al

22|cerentá, tomar interés en. j sol

 

23 
cieded;.y.traténdose.de negocios diferentes que le exijan su

atención. personal,.quede sometido a la misma-prohibición.....?.
to.,

24 

a
. . “o.

o

25 z e
:

26 ARTICULO VIGESIMO TERCERO»El gubgerente de la compañia reem|

plazará al Cerente cuando see del caso, con todes les facultal
  des, deberss y prohibiciones señaladas para det... rorroorr..  

A
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006
DCTAVOD.- o O

+ás

ETT diclan
gaciones que les impone la ley, la junte Ceneral de pccionist!

+. on el fín de que cumplan “Jas ok

 

 
designará - un comiserio Principal .y. otro .cquplente, quien actu

y
e
]

3s

 

 

23 yYPlfalta del primero, los mismos «que podrán-o no ser accio

nistas y durarán dos años en el ejercicio de sus cargos, sin
 

07 - co 9 2 70M 2 Pp 95 >»2.002:0000000000 >
 

CAPITULO NOVENO»- DISPOSICIONES GENERALES +” +ooooclormoncsono.
 

ARTICULO VIGESIMO -QUINTO+-Wniñgunode los personeros de la=
”

 

trompañia podrá otorger fianzas a nombré de Te. misma, sin _pre=-

2 ARTICULOL UIGESINO ALTOadveels-cáso“as destitúción, los ful

 

t
a
i

 

cionarios qué cesén en -9Us :cargos por: duelquier :gtrd motivo y

continuerén en el ajebrtoio:de: Los '"mismoé hesta que la “3unta
 ATRAS
Gener-hego los nubvosAAN
 

ho

ARTICÚLO VIGESIMO SEeTImai) Las reforías de los pstatutos del

 

betán discutirsey eprobarse. en.dos sesiones de junte General

 

extraordinaria, endías distintos, convocadasespecialmente -

AS
8$ré6ca. son. . .n.<0.0.0uu000N.09900600000600000O06s0Ss0
 

para al ObjétOorcoro... ...so

mientras la junte“General de pccib
 

 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO+-   

 

  

ARTICULO VIGESIMO NOVEND+- “aprobados. que seen estos estatutos

por el 3uzgado, a petición de cualquiera de los promotores, -
 

llenadas luego todas las formalidades legales, se procederá -
 

a convocar la primera junta General de pocionistas por cualqu
   ¡ve de ellos, con el fin de conocer y aprobar le suscripción -
 



10

14

19 |.

23

24

de] Capital social y la entregas en efectivo -del valor de las ac

ciones.La misma Junta elegiráa los Funcionarios de la compa
 

fñia, los que durarán en, sus cargos el tiempo que señalan los
 

presentes EStetutoB bro ooooonomoorrrrorprorsarorrsodaocensosss

vaDECLARACIONES»- “PRIMERA»- Los promotores mario Rafacl pyale

 

 

Ll. Y cino marchelli quvian, declaran que no sé reservan venta
 

-jas en provestro particulas. crrsnrnnuannónsnnoncassnsa..

-SECUNDA:*-SLe -totalídad: del capital social pagado está suscrito
 

asis Mario Rafael pyele L. se ha suscrito e sesenta eciones de
 

quinientos sucres cada una y gino marchelli guvian, se he sus
= 1 t _ e
 

críto a cugfenta acciones del mismo valO0T..cooooooromosoooo»
 

earncd estedo de entrege de epartes es 6l siguiente: ¡a
 

 

caja.- pibe.e- piciembre diez de mil novecientos cincuenta y

ochp.- a Mario rafael pyala |. su entrega de pago de sesenta
 

acciones de quinientos ,sucres cada una treinta mil sucres. a
 

cino merchellilpuvian, su entrega en pago de cuarenta acciones
 

de quinientos sucres cada una veinte mil sucres.- TOtal,cdin-
 

cuenta mil sucres por concepto de cien acciones al portador -
 

valor de quinientos sucres ceda una.- A9Tregus usted, señor po
 

tario, las demás cláusulas necesarias para la completavelidejz
 

de este escritura. Hasta aquí la minuta en cuyo contenido se
 

afirmaron y ratificacon los otorgantes, quedendo en consecuen
 

cia, elevado a instrumento público, Se agregan el comprobante
 

del impuesto riscal de qimbres y Timbres por gmisión de cédulas
 

y pBeneficencia.- ss consiguió el impuesto pare el Colegio No
  
c£ional yicente pocafuerte.- yo el yotario doy fe, que después]
 

de haberse lefdo en alta voz, toda este instrumento a los com
  -partecientes,a presencia de los tres testigos que concurcierdh  



   

Ga

 

dad,Ménsos y conocidos por mf de lo que también doy f4;.4
 

 

  

chos*otbrgantes "lo suscribieron con los'mencionádosA

>

y conmigo el.yoterio en un solo acto.- F)-M+R» 'ayale.Ef)-C.-
 

yf) prené cohstante q. £ f) Dr. Jo yjera Grau.- COMPROBANTES DE -

Lu -
AA
 

 

PAGO DE 05 IMPUESTOS«EMPrObenta psa el contribuyente.-fo
La

mulerio número ynoá- ministerio del JSeoro,= Jefatura Provin|
 

2 ,
a,(0 20 . Al

Mira?
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27

 

a
;

al de Mentes del cueyes;- comprobante brictel de Receudacidóhn
 

 

dibz yssis de «mil cipcushta. y och:He recibido de, Licencia
 EAT  
do Jorge Jera Grau la suma,¿deidosofentód cusrente y ocho sucrtpfs
 

y e1

 

por concepto de Timbres pásóes( usinte!y siete y según el d
?

 

Y

telle “siguignte.- consti tusión deCompañia corporación Farman

 

cduticó-riuetoriene S.no-por cincuenta mil sucrés.- Timbres:
2
e

 

poscientos cuarenta. y ocho SUCTEB»- póscientós cuarenta y och
a

SUCTEB+- EimmedojEs Granizo Ros piregtor General de Rentes.-
z

Galo martínez Fo-, ayudante. cenerola- HP y un. séllo.- comproban|
 

 

río del Tesoro.- zofetura provincial de 'Rentes del gudyas.---

comprobante oficial de Recaudacidn.- gerie,poce.- púmero cua-

te para-e6l contribuyentás» formulario número Un0+.- Re piniste]

 

rente y nueve mil cero noventa y siete.- por-setecientos vein Le
 

y cinco sucres.- quayaquil, piciembre diez i seis de mil nove]
 

cientos cincuenta y ocho.- Me recibido de ¡icenciedo Jorge Ja
 

Grau la suma de setecientos veinte y cinco sucres por concept
   de Timbres Fiscales( veinte y siete) según el detalle siguien
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19

20

21

25

26

27

toysmisióndeseccionesqueÚtorgeporporaciónpermacióutica.:

cuatoriana s.p. con cien acciones de quinientos sucres cada -
 

unas-Timbrés.- seiscientos veinte i cinco SUCTES.- pbres-Na|

cionseles: cien sucres. setecientos veinte y cinco sucres.- Fi:
 

mado. + ge Graniso.Re; pirector Ceneral de pentas.- Galo mart tf]
 

nez p. pyudante General. Hay un sello.- JUNTA DE -BENEFICENCIA
 

DE CUAYAQUIL+»- ¡mpugato matrículas comerciales. - pNÚmerd caro. +
 

lciíneo mil doscientos ochenta y nueVes--por cien SUCTES.- Reci

bf de corporación Farmacéutica Ecuatoriana S», A+. lacontidad
 

de cign sucres por concepto del impuesto de DOS POR MIL» esta|
 

Jlblecido por pscreto rjecutivo número setecientos ochenta y seis
 

Bis, de treinta y uno de mayo de mil novecientos cuerenta y -
 

tres, sobre su capitel cincuenta mil sucres- Declarado, según
 

minuta de constitucidn.- guayaquil, piciembre diez i siete de
 

 

Bavellgn.- yesorero de la junta de “eneficencia de guayaquil.-
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